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20269 ORDEN de 23 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo, en grado de apelación, en el recurso
contencioso-administrativo número 62.989/1984, pro
movido par la Administración Pública)' doña Mana
Sirero/ Erades, contra sentencia de la Audiencia
Territorial de Valencia, defecha 6 defebrero de 1984,
en el recurso contencioso-administrativo número
628/1982, interpuesto contra resolución de este Minis
terio, de fecha 27 de mayo de 1982.

Rmo. Sr.~ En el recurso contencioso-administrativo número
62.989/1984, interpuesto por la Administración Pública y doña
Maria Sirerol Erades, contra sentencia de la Audiencia Terrilorial
de Valencia, de techa 6 de febrero de 1984, que resolvió el recurso
interpuesto contra resolución del Director general de la Energia, de
fecha 27 de mayo de 1982, sohre competencias profesionales, se ha
dietado, con fecha 12 de diciembre de 1986, ¡entencía por el
Tribunal Supremo, en ¡cado de ape1a<:ión, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado, y por las rer.resentaciones
del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos ndustriales de
Alicante, y de doña Maria Sirero] Erades, debemos confirmar y
confirmamos la sentencia dictada, en el recurso número 628 de
1982, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia, el dia 6 de febrero de 1984; sin hacer
expresa condena de costas en segunda instancia.

Así, ~r esta nuestra sentencia, Que se publicará en el uBoletin
Oficial del Estado", e insertanl en la colección le¡is1ativa, definiti
vamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministeño, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en SU~ propios ténninos la referida sentencia. y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 31 dejulio de 1987 por la que se otorga a
«Compañia Española de Gas, Sociedad Anónima»,
concesión administrativa para el servicio público de
...mlnistro de gas natural en el firmino _nicipal de
Castro Urdiales (Canúzbria).

La Empresa «Compañía Española de Gas, Sociedad Anónima»
(CEGAS), ha solicitado, a través de la Díreoción Provincial del
Ministerio de Industria y Energia en Cantabria, conoesión adminis
trativa para el servicio público de suministro de gas natural en el
término municipal de Castro Urdiales (Cantabria), a euyo efecto se
ha presentado la documentación lécuica correspondiente.

La distribución del gas natural se realizará mediante redes de
tuberias de nueva construcción. Dicha red de distribución tendrá
su origen en la red industrial de la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedad AnónitlUl» (ENAGAS), a través de la correspondiente
estación de regulación y medida (ERM). El rqimen general de
presiones en la red básica de distribución será de media presión A
(presión máxima de servicio efectiva superior a 0,05 bar y hasta 0,4
bar inclusive). Las canalizaciones enterradas estarán formadas por
tuberias de polietileno de media o alta densidad y tendrán, según
los tramos, unos diámetros nominales de 90, 60 y 32 millmetros.

El gas natural a suministrar ten5' un poder calorífico superior
(PCS) no inferior a 9.000 KcalfNm .

La presión nominal de suministro en la llave de acometida de
la instalación receptora será de media presión A.

Los suministros a los usuarios finales se efectuarán en baja
presión.

El presupuesto de las instalaciones asciende a 21.000.000 de
pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, de oonformidad con lo previsto en el Reglamento
General del Servicio Públioo de Gases Combustibles, aprobado por
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, que oontinuará en vigor de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria primera de
la Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones hésicas para un
desarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustibles
ga""'!sos, en tanto no se aproeben las disposiciones de desarrollo de
la mIsma,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la
Energía, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Se ot<>r¡a a «Compañía Española de Gas, Sociedad Anónima»,
conceMón administrativa~ el servicio pílblico de suministro de
¡as natural por canalización en el término municipal de Castro
Unliales (Cantabria).

Esta concesión te ajustari a las sisuientes condiciones:
Primera.-«Compañía Española de Gas, Sociedad Anónilllll»

(CEGAS), comtituirá en el plazo de UD mes una fianza por valor
de 420.000 pesetas, impone del 2 por 100 del presupuesto que
fi~ en el expediente, para garantizar el cumplimiento de sus
o igaciones, conforme al articu10 13 del Reglamento General del
SerVicio Públioo de Gases Combustibles, arrobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre (<<IIoIetin Oficia del Estado» de 21 de
noviembre). Dicha fianza JO oonstituirá en la Caja General de
Depósitos, en metálico o en valores del Estado, o mediante aval
baricario, según lo dispuesto en el articulo 11, apanado 3, del
Decreto 1775/1967, de 22 de julio (<<lloIetin Oficial del Estado» de
25 de julio), o mediante el contrato de quro concertado con
Entidades de Seguros de las IOmetidas a la Ley 33/1984, de 2 de
JIIOsto, $Obre Ordenación del Seguro Privado, y al Real Decreto
LeJislat!vo 12.35/1986, de 6 de junio, de adaptación a los compro
mISOS derivados del Tratado de Adhesión de España a la CEE
(<<Boletín Oficial del Estad"" de 27 de junio de 1986),

La fianza será devuelta a CEGAS una vez que autorizadas las
instalacioDeS y construidas en los plazos que se establezan en la
autorizaciónJ"'l!o el mon&aJe de las mismas, la Dirección Provincial
del Ministeno de Industna y Energía en Cantabria formalice el
Acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.-E1 titular de la presente concesión administrativa
debed respetar los derechos ooncesionales otor¡a<!os con anteriori
dad a la «Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima» (ENA
GAS), para el suministro de gas Dalural~ usos industriales en
el térnuno municipal de Castro Urdiales (Cantabria) por Orden de
6 de febrero de f987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14), sin
petjuicio de los acuerdos que le establezcan entre ambas Socieda
des para el luministro a los mercadoa industriales y en orden a
conseguir una utilización óptima de los recursos y una más rápida
penetración de gas natural.

Tercera.-Dentro del plazo de un año, contado a partir de la
fecha de esta Orde.!'•. <;:EGAS deberá solicitar del Organismo
correspondiente del Ministerio de Industria Y Energia la autoriza
ción para el mollll\ie de las instalaciones, presentandO los proyectos
de detalle de las mismas.

CEGAS deberá iniciar el auministro de gas natural en el plazo
de un mes contado a partir de la techa en que se formalicen las
aetas de puesta en marcha de las instalaciones.

Cuarta.-Las instalacioDeS deben prev..... para responder a los
avances tecnológicos en el caml!O del PI Y lograr abastecimientos
más fleXIbles y sesuros. A este fin, los sistemas de conducción del
sas deberán ..... ol!ieto de una progresiva modernización y perfec
cionamiento. adaPtándOle a las clliectrices que marque el Mini5te~
rio de Industria y Energia.

Las instalaciones de distribución deberán cumplir lo establecido
en el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseo
50S, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 de
noviembre de 1974, modificado por las Ordenes del Ministerio de
Industria y Energia de 26 de octubre de 1983 y de 6 de julio de 1984
(tdloletln 0ficiaJ del Estado» de 6 de diciembre de 1974, de 8 de
noviembre de 1983 Yde 22 de julio de 1984, respectivamente),

El cambio de las caraeteristicas del ps suministrado o la
su.stitu~ón por otro intercambiable, requenrá la autorización de la
Dirección General de la Energia, de acuerdo con el articulo 8.°,
apanado c, del Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustib1es, aprobado por Oe<reto 2913/1973, de 26 de octubre.

Las instalaciones receptoras, 8 panir de la acometida de cada
edificio, deberán cumplir las Normas Básicas de Instalaciones de
Gas en Edificios HabItados, aprobadas por Orden de Presidencia
del Gobierno de 19 de 1tW2O de 1974 (tdloletin Oficial del Estado»
del 301.

Qwnta.-De acuerdo con lo señalado en el articulo 57 del
mencionado ReglamenlD General del Servicio Público de Gases
Combustibles, los precios de transferencia de gas natural entre
ENAGAS y CEGAS deberán ..... aprobados por el Ministerio de
Industria y Energia.

Sexta.-La prestación de los suministros de gas deberá efectuarse
con arreglo a lo previsto en el capitulo V del repetido Reglamento
Genera1 del Servicio Público de Gases Combustibles y en especial
el articulo 34, del mismo, por el que CEGAS vendrá obligada a
efectuar el suministro y realizar las ampliaciones necesarias para
atender a alalquier peticionario que solicite el servicio, en los
términos de la presente concesión. En el caso de que el concesiona
rio se negase a prestar el suministro solicitado alegando insuficien
cia de medios técnicos, la Dirección Provincial del Ministerio de
Industria y Energia en Cantabria comprobará si tiene fundamento
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técnico esta negativa, haciendo obli¡atorio, en caso contrario el
suministro. '

Séptima.-EI concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las
instal!lciones, repa.rac.i6n~ averías, reclamaciones y. en general, de
atenc.ón ~ los u.suanos, ..e,!do resJ?Onsable de la conservación y
buen funCIOnanllento de las mstalaclones, confonne a lo dispuesto
en el artículo 27 del Reglamento General del Servicio Público de
Oases Combustibles, que impone obli¡aciones y responsabilidades
tanto al conceSlonano como a las demás personas fisicas o
E'!tidades relacionadas con la instalación o el suministro de la
nusma.

Previamente al levantamiento del Acta de puesta en marcha de
las instalaciones, se deberá comprobar por la Dirección Provincial
del.Ministerio de Industria y Ener¡ia ~n Canta~que el concesio
!1~~ ha p,resentado ~a documen~16n necesana que acredite a
JWC'O de dicho OrgaDlsmo, que dispone de un serYlcio adecuado
a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta conclicióD. '

Octava.-La determinación de las tarifas de al?licación a los
suministros de sas se res!rán por las ~spo!'Íciones vlientes en cada
mome.nt~ sobre la maten&. El cODcesJ.onano queda sujeto a cuantas
prescnpclOnes se establecen en el Realamento General citado así
como el modelo de póliza anexa a este y a cuantas otras disposIcio
nes hayan ..do dictadas o se dicten por el Ministerio de Industria
y Ener¡ia sobre suministros de gases combustibles y sus instalacio
nes.

Novena.-La presente eoncesión se otorga por un plazo de
treinta aftos, contados a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», durante el cual el
concesionario podrá efectuar la distribución y suministro de gas
combustible mediante redes de distribución canalizadas.

Las instalaciones objeto del proyecto presentado revertirán al
Estado al transcurrir el plazn otorgado en esta concesión, o la
prórroga o prórrosas que puedan otorgarse de acuerdo con el
artículo 16 del Realamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles.
~.-La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y

En"'lia en Cantabria cuidará del exacto cumplimiento de las
condiciones estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Direc
ción Provincial del Ministerio en Cantabria inspeccionará las obras
y montajes efectuados.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter ¡eneral o
parcial, Que según las disposicIOnes en vigor hayan de realizarse en
[as instalaciones comprendidas en las áreas de concesión deberán
ser comunicados por el concesionario a la citada Dirección
Provincial con la debida antelación.
. Asi~ismo, el concesionario dará cuenta de la terminación de las
lDstalaclOnes a la citada Dirección Provincial, para su reconoci
mient!, definitivo y levan,,!~iento del Acta de puesta en marcha de
las mismas, Sin cuyo reqw51to no POdrán entrar en servicio. A tal
efecto habrá de presentar un ccrtifícado final de obra firmado por
T~nico competente y visado por el Colegio Oficial correspon
diente.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Enel)!(Í8
en Cantabria deberá poner en conocimiento de la Dirección
general. de la En,e!Jlia la fecha de puesta en servicio de las
lDStalaciones, reDlltiendo copia de la correspondiente Aeta de
puesta en marcha.

Undécima.-Serán causa de extinción de la presente concesión,
además de las señaladas en el articulo 17 del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles las siguientes:

a) El incuml?limiento del articulo 13 del ~nte Reglamento
General del Sel'Vlcio Público de Oases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no
autorizada por el Ministerio de Industria y Ener¡ia en la ejecución
de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para que se
cum~lan las disposiciones vi¡entes.

c Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con las
con iciones impuestas en esta Orden y en la autorización para el
montaje de las mismas.

Sin emhargo, si por evolución de la ~nica de distribución de
gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de
alguna o algunas de las intalaciones objeto de la presente disposi
Clón, CEOAS podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energía:

. 1. Autorización para la modificación o sustitución de las
Instalacion~s, sin alterar las tes.tantes condiciones de la concesión
y con la m.sma fecha de revemón de las instalaciones sustituidas
o bien. '

2. !!1 ot0!1l""'ien~ de la correspondiente concesión para las
nuev~ InstalacIOnes, 51 por 1& importancia de las inversiones que
las m.s!"as supongan no pudiese obtener una compensaetón
económ.ca ad.ecuada durante el plazo que restase para la caducidad
de la conCCSlón antes mencionada aunque teniendo en cuenta

siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los elementos
cambiados.

.DuotUcima.-La concesión se ~torga sin petjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares.

. ~otercera.-Las ~ones a estableoer cumplirán las
dispouClones y normas técnicas que en general sean de aplicación
y,en i?""!!cuIar, las correspondientes del Reglamento General del
ServicIO Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, ~ 26 de octubre, Normas para su aplicación o
complemen,tanas, Reglamento de Aparatos a Presión, Realamentos
Eleetro~DlCOS, así como cuantas ntras disposiciones se dieten
sobre e! serviOlO público de suministro de gases combustibles.

Decímocuarta.-Esta concesión se otolJll sin peljuicio e inde
pendiente~ente ~.Ias autorizaciones, licencias o permisos de
CO"!petenc18 mUDlOlpa!, provlDcial u otros, necesarios para la
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Lo que comuni!",.a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de Julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1987), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Director general de la Energfa.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
ORDEN de 3 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios thminos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Granada en el recurso
contencioso-administrativo número 408/1983, inter
puesto por don José Guerrero Novo.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
Oranada con fecha 14 de julio de 1986 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 408/1983, interpuesto por don
José Guerrero Novo, sobre reconocimiento de servicios previos
sentencia cuya parte dispositiva dice así: '

«Fa1Iamos: Que. desestimando la causa de inadmisibilidad
aducida por el Letrado del Estado y entrando a conocer del fondo
de la cuestión liti¡íosa, debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
José Ouerrero Novo contra la Resolución de la Dirección General
del Instituto de Relaciones~ de fecha 6 de diciembre de
1982, que le den"IÓ la expedic.ón de la certificación modelo anexo
1 del Real Decreto 1461/1982, de 2S de junio, a los efectos de
trienios por los servici::.ue habla prestado desde 19S6 hasta 1970
en la Hermandad Sin' de Labradores y Ganadero. de Monte
frío (Granada), y contra la resolución del Ministerio de Aaricultura,
Pesca y Alimentación de fOcha 27 de mayo de 1983, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la primera, cuyos actos
administrativos se mantienen subsistentes, por ser ~ustados a
derecho; sin expresa imposición de costas.»

E~te Mini.sterio ha ~nido a bien disponer se cumpla en sus
prop.os lémunos la Precltada sentencia.

Madrid,.3 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento y Director general del
IRA.

20272 ORDEN de 3 de junio de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la senlenciD dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43.197. interpuesto por doña
Mana Leónides GonzaJez Dom(ngun.

Ilmos. Sres.: Habi6ndose dietado por la Audiencia Nacional con
fecha 7 de marzo de 1986 sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 43.197, interpuesto por dolla Maria Le6ni
des Oonzález DuJllÍD8UCZ, sobre concentración paroeIaria de la


